
EL DIRECTORIO DE LA FEDERACION DEPORTIVA DEL GUAYAS

Cons¡derando:

Que, med¡ante Acta de Fundación de fecha 25 de lulio de 1922 se creÓ la Federac¡Ón

Deportiva de| Guayas, organismo a| que |e corresponde |a p|an¡ficac¡ón, fomenlo,

control, desarrollo y supervisión del deporte en la provincia del Guayas,

Que, el art¡culo 6 de la Ley de cultura Fisica, Deportes y Recreac¡on. reconoce la

autonomia de las organizac¡ones deportivas y la admin¡stración de ¡os escenarios

deportivos y demás instalaciones destlnadas a la práctica del depofte, la educaciÓn

fisica y recreación. en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones. Las

organizac¡ones que manten¡endo su aulonomia' rec¡ban fondos públicos o

ad-ministren ¡nfraestfuctura deportiva de propiedad del Estado deberán enmarcarse

en la Plan¡ficación Nac¡onal y sector¡al, sometiéndose además a las regulaciones

|ega|esyreg|amentaf¡as'asÍcomoa|aeva|uaciÓndesugestiónyrendic¡ónde
clÉntas. LaJ organizaciones deportivas que reciban fondos públicos responderán

sobre los fecursos y los resultados logrados a la c¡udadania, el gob¡erno autÓnomo

descentralizado competente y el Ministerio Sectorial.

Que, conlofme a lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley del Deporte, Educación Fisica y
- 

ñecreación y ariÍculo 1 del Estatuto de la Fedefación Deportiva del Guayas,

ajrobado con fecha 15 de abril del 2011 por el M¡nisterio Sectorial medlante el

Acuefdo Min¡sterial N" 945, la Federación Deportiva del Guayas "...es una persona

iuridica de derecho privado sin fines de lucro, con objetivos soclales' .9o=1 q"
áutonomía conforme a las disposiciones del articulo 382 de la Const¡tución de la

Repúb|icade|Ecuadorye|articu|o6de|aLeyde|Deporte,EducaciÓnFisicay
Recreación, se rige por el rég¡men espec¡al denominado Régimen de

Democratización y Plrticipación, su sede se encuentra en la c¡udad de Guayaqu¡l

Es el organismo deportivo que tiene como propós¡to planificar, fomentar, controlar

y coordiñar las actiiidades áel depofe formativo que desarrollan las Asociaciones

Frovinciales por Deporte de la provlncia del Guayas y las Ligas Depoftivas

Cantona|esde|aProvinciade|Guayas'Ademásadministraconautonomla,
conforme a la norma const¡tuc¡onal antes citada, los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte de su iur¡sd¡cciÓn, de

acuerdo con la Ley antes invocada y su reglamento de aplicación; y resuelve los

aSuntos de su competenc¡a, Además es la autorizada por |a Ley para |a inscripción

desusdeportislasyde|egadosenlascompetenciasnacionalesde|deporte
formativo en la proviÁcia del Guayas. No podrá realizar prosel¡tismo n¡ perseguir

fines pol¡trcos o rel¡giosos... .

En uso de sus atribuc¡ones legales,

Acuerda:

Expedir et siguiente REGLAMENTO ORGANICO FUNCIONAL DE LA FEDERACIoN

DEPORTIVA DEL GUAYAS:

';
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TITULO I

DE LOS NIVELES DE ADMINISTRACIÓN

Art. .1.- La Federación Deportiva del Guayas, para el cumplimiento de sus funciones, está

integrada por los sigu¡entes niveles:

a) E¡ecutivo,
b) Asesor; Y,

c) Operat¡vo.

Art. 2.- El n¡vel ejecutivo const¡tuye la máxima autoridad de la FederaciÓn Deportiva del

Guayas, que está conformada pr¡ncipalmente por la Asamblea General y en segundo

lugar por el Directorio-

Art. 3.- Los niveles de asesoría const¡tuyen el cuerpo consultivo de la Federación

b"por6ur ¿"1 Guayas. Su actividad es coordinada por el Presidente y Directorio. Este

n¡vel se integra por las siguientes unidades admin¡stralivas:

a) Adm¡n¡strador
b) Síndico
c) Secretaria General
d) Asesoria Jurídica
f) Auditor¡a

Sl Coordinación de Planificación y Control de Gestión

h) Coord¡nac¡ónFuncional
¡) Coordinación Interinstituc¡onal

Art. 4.- El n¡vel operativo es el que materializa los planes y programas de la Fedefac¡Ón

Deportiva del Guayas y está integrada por las siguientes unidades administrat¡vas:

Dirección de Formación, Tecnificación y Bienestar Deport¡vo'

Dirección Administrativa
Dirección de Infraestructura
Direcc¡ón Financiera
Coordinación de B¡enestar Instituc¡onal y Talento Humano

Coordinación de Marketing

TITULO II
NIVEL EJECUTIVO

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 5.- Las funciones especificas de la Asamblea General de la Federación Deportiva del

Guayas son las que están establec¡das en los articulos 12 y 13 del Estatuto de la
Federacrón Deportlva del GuaYas

a)
b)
c)
o)
e)
0

'irJ[f,&H&mr&$?gi
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OEL DIRECTORIO

Art. 6.- Las funciones específicas del D¡rector¡o de la FederaciÓn Deportiva del Guayas

ron ¡"r qu" están establecidas en el articulo 15 del Estatulo de la Federación Deportiva

del Guayas.

OEL PRESIDENTE

Art. 7.- El Pres¡dente es el máximo pefsonero de la FederaciÓn Deportiva del Guayas, y

"our"r 
o" los deberes y atribuciones establec¡dos en el art¡culo 16 del Estatuto de la

Federación Deportiva del Guayas' tiene las s¡gu¡entes func¡ones:

a) Representar a la instituc¡on en los actos y eventos que se relacionen con ella:

b j Presidrr las sesiones del Directorio y de la Asamblea;

"í O¡"pon"t que se efectúen las convocatorias a las asambleas generales y que se

cite a las sLsrones del d¡rectorio' conforme a las dispos¡ciones de los Estatutos;

d) óesignar Secretario Ad-Hoc, cuando esté impedido o falte el Secretario de la
' 

entid;d. o cuando para la ses¡ones del d¡rectorio se presenten estos imped¡mentos

en el Administrador de la ¡nstiluciÓn;

el firmar los acuerdos, aclas' resoluciones infornles y la correspondencla' que en

razÓn de su cargo le corresponcla;

I vg¡fa, y cuidar-que los fondos de la ¡nstituc¡ón sean empleados conforme a los
' |."ip""tiuo" presupuestos y a la planificación operativa anual de la instituciÓn;

g) ñ;'ñ';-néar la afilracion de clubes a la institución' suletándose a la normativa

aolicable. stn menoscaoar el derecho de asociación consagfado en la constituoÓn

de la República
r,l iuplrv¡sar y hacer el segu¡miento al tfabajo de las Asociaciones Prov¡nc¡ales por
' oé'port. y Lígas Deportivás cantonales de la Prov¡ncia del Guayas;

r) Dirimir con su voto, en caso de empate' las resoluc¡ones de la Asamblea General y

del Directorio;

J) Disponer anualmente. o cuando lo estime necesar¡o constataciones fisicas y

" prálti"" de inventarios de los activos y b¡enes de la rnstitución. cuyos resultados

;";;;t ;. conoc¡miento del Diiectorio Además deberá inspecc¡onar

frecuentemente los escenarios deportivos e ¡nstalac¡ones de propiedad o

aJm¡nistrac¡On de la Federación Deportrva del Guayas' para controlar que se

encuentren en buen eslado y cumpliendo con los objetivos institucionales; y

k) Los demás que le asrgnen los Estatutos y reglamentos de la instituc¡Ón'

TITULO III
NIVEL ASESOR

GERENCIA GENERAL

DEL ADMINISTRADOR/A

Art. 8.- Además de las funciones establecidas en el articulo 23 del Estatuto de la
'r"0"i""¡on 

ó"portiva del Guayas, son funciones del Adm¡nistrador/a, las s¡guientes:

;r,,..ó-P$[3guw{Htr"0
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a) Eiecutar las pol¡t¡cas y d¡rectrrces emanadas por parte del directorio de la

Federación.
b) Coordrnar las actividades institucionales con el Ministerio Sectorial y con las

demás ¡nst¡tuciones públicas y privadas a fin de conseguir los objet¡vos
¡nstitucionales.

c) Presentar de forma cuatrimestral, ante el D¡rectorio de la organizaciÓn para su

aprobación, su plan de act¡v¡dades y el presupuesto el mismo que será remitido al

Mrnisterio Sectorlal.
d) Actuar como secretar¡o en las reun¡ones de Directorio de la ¡nstitución y f¡rmar con

el Pres¡dente las actas respect¡vas.
e) Celebrar actos y contralos, en los que se ut¡licen recursos públicos' slempre que

no suDeren ros monlos determ¡nados en el literal e) del Art 38 de la Ley del

Deporte, Educación Fisica y RecreaciÓni esto es, el 0,0000030 del Presupuesto

General del Estado.
f¡ Rendir pfevio al desempeño de sus funciones las cauc¡ones determinadas en la

Ley y renovarlas en los per,odos que correspondan
g) Observar el cumplimiento de todos los derechos y obligaciones contemplados en

la Constitución de la República en la Ley del Depone, Educac¡ón Fisica y

Recreación, los estatutos, reglamentos instituc¡onales y especialmente las que se

contengan en la legislac¡Ón laboral, de seguridad social, tributar¡a, ambiental,

migratoria de capac¡tación técnica, de salud y prevención y de educac¡Ón,

Drecautelando el interés del deportista así como de los trabajadores
h) informar trimestralmente al M¡nister¡o Sector¡a¡, sobre la contratac¡ón de técn¡cos y

entrenadores.
i) Responder civil y penalmente por sus actos, s¡n per¡uicio de las responsabilidades

que se desprendan de los instrumentos legales aplicables.

1) Ejercer el control del pleno cumplimiento de las d¡sposiciones de los estatutos y los' 
reglamentos institucionales por parte de los empleados y trabajadores de la

Federac¡ón.
k) EJercer la representaciÓn legal, ludicial y exlrajud¡cial de la FederaciÓn

l) Revisar y aprobar el plan estratégico inst¡tucional y los planes operalivos de cada

uno de los departamentos que conforman la FederaciÓn

rn) Revrsión y aprobaciÓn del informe anual de labores realizado en la FederaciÓn

n) Apoyar en las acciones requéridas a fin de que se lleven a cabo las audilorías

implementadas lanto por el organismo de control inlerno como entes fegulatorros

externos.
o) otras func¡ones inherenles al área designadas por la Asamblea General, Directorio

o Presrdente de la Federación

DEL ASISTENTE DE GERENCIA GENERAL

Art. 9.- Son funciones del As¡stente de Gerencia General, las siguientes:

a) Administrar la agenda diaria de lrabajo del Admin¡strador y coordinar el

cumphmrento de sus reuniones.
b) Cooid¡nar las act¡v¡dades en las que debe intervenir el Administrador'

"i Dur 
" 

conocer al Administrador la documentación receptada en el área y gest¡onar

su aprobación o f¡rma según corresponda
d) Elaborar o modif icar los of icios *9y:il9::, 9:' ;1,*l"pl:!f.19 R,r ",

Lt ü ABR 2e10 li¿'J:',',:
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e) Atender al personal interno y externo que fequiefa información de la Gerencta

General, ya sea por vía telefónica, correo electrónico o personalmente

f) Mantenei ordenados y actual¡zados los archivos de comunicaciones recibidas y

enviadas a la Gerenc¡a General.
g) Adm¡nístrar el correo electrón¡co instilucronal de la Federación'

ñi Distr¡bu¡r la documentac¡ón que llega a la Federación hac¡a los Departamentos

responsablesdesuatenc¡Ón;as¡comosuseguimientoycontrolparasupronta
atenclon.

r) Receptar y realizar llamadas telefónicas ¡nherenles a la gestión de la Gerenc¡a

General.
J) Coordinar la logística para la movilización del Adm¡nistrador.

i¡ Gestionar la opbratividad de los viajes que tenga que.real¡zar el Administrador.

l) Real¡zar el conteo y la distribución de las entradas gratuitas otorgadas a la

Federación. de aquellos eventos que se efectúan en los diferentes escenarlos

deDortivos.
m) Eféctuar pedidos de material de oficrna que se requieran en la Gerenc¡a General.

n) Aplicar las pol¡tlcas establecidas por la Federación Deportiva del Guayas

oi cumpl¡r y hacer cumplir los valores institucionales, asi como al¡nearse a ¡os

objetivos estratégicos establecidos, con la f¡nal¡dad de alcanzar la visión de la

Federación DePortiva del Guayas
p) Partic¡par en la elaboraciÓn y actualrzación de los procesos, polítjcas y

procedimientos relac¡onados al departamento
q) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las auditorías'' 

impÉmentadas tanto por el organismo de control interno Como entes regulatorlos

externos.
r) otras funciones ¡nhefentes al área designadas por la línea de superv¡siÓn

resPectiva.
si Otras funclones de apoyo designadas por el Adm¡nislrador'

OEL COORDINADOR FUNCIONAL

Art. 10.- Son funciones del Coordlnador Funcional, las slguientes:

a) Ser el nexo entre la Federac¡Ón deportiva del Guayas y las organlzaclones

deportivas format¡vas (Asociaciones deportivas prov¡nciales, L¡gas

deoort¡vas canlonales.
b) Ser responsable de la planeación, coordinac¡ón, e.¡ecución y control de los

proyect;s que se ejecuten en las organ¡zaciones deportivas en conjunto

con la Federación.
c) Elaborar y mantener actual¡zada la documentación rélevante a los

proyectos asignados.
d) Elaborar informes, propuestas y recomendac¡ones a las organlzaclones

deportivas format¡vas.
e¡ Orientar a las organizac¡ones deportivas referente a los posibles

requef¡m¡entos que deseen feallzar'

0 Anal¡zar y autorizar los requerimientos real¡zados por las organ¡zactones

-{ig¡¡Iary -* v-' I

deportivas.
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g) Establecer prioridades en la atenciÓn de los requer¡mlentos en base a
participac¡ón de la organ¡zación deportiva en los Juegos naclonales y

proxrm¡dad de su ParticiPaclÓn.
boordinar citas entre el personal de las organizaciones deportivas y el

Administrador que asi lo requieran.
Coordinar con los diferentes departamentos los implementos o

infraestructura requerida para la realizaciÓn de los proyectos de las

h)

r)

organizaciones dePortivas.

1¡ Apiicar las politicas establecidas por la FederaciÓn Deportiva del Guayas'
'x)Cumpliryhacercumplirlosvaloresinstltucionales,asícomoalinearsealos

obJetivosestratégicosestab|ecidos,conlafina|idaddea|canzar|avisiónde
la Federación Deportiva del Guayas.

l) Part¡cipar en Ia elaborac¡ón y actuallzac¡ón de los procesos, polit¡cas y

orocedimientos relac¡onados a la CoordlnaciÓn

m) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

aud¡torías implementadas tanto por el organismo de control ¡nterno como

entes regulator¡os externos.
n) otras fuÁciones inherentes al área designadas por la linea de supervisrÓn

respectiva.
o) Otras funciones de apoyo designadas por el Administrador'

DEL COORDINAOOR DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

Art. 1,1.- son funciones del coofdinadof de Relaciones lnterinstilucionales, las siguientes:

a) Brindar soporte a las hgas deportlvas cantonales y asocraclones

orovinciaIescuandoIarequieran.pafaeIdesarrolIodelasactiV¡dades
deport¡vas.

b)Mantenerunacomun¡caciónefectrvaentre|as|igasdeportivascantona|es.
asociaciones y Federación Deportiva del Guayas

c) Receptar y analizar los requerimientos presentados para la coord¡nac¡ón y

gestión adminlstrativa pertanente

d)Gestionarydarseguimientoa|osrequer¡m¡entosque9eencuenlranen|as
d¡ferentes áreas para el buen desarrollo de su ejecuc¡Ón

e)|nformaralosorganismosdeportivoslagnuevasd|rectricesap|¡cab|esque
hayan s¡do dispuestas por los organismos de control

f¡Mantenerinformaciónactua|¡zadade|osrepresentantes|ega|esde|asl¡gas
deoortivas cantonales y asociaciones provlncrales'

g) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se ¡leven a cabo las_auditorias|mp|ementadastantoporelorganismodecontfo|lnlernocomo

entes regulatorios exlernos
h) okas fuñciones ¡nherentes al área designadas por la linea de supervisiÓn

resPectiva.
r) Otras funciones de apoyo designadas por el Administrador'

DEL SINDICO

Art. 12.- Son funciones del Síndico' 
'"":?!i."119t," ". i:k:f|,il,,""
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a) Asesorar
Asamblea
Guayas.

b) Asesorar e informar respecto de los recursos de apelación que el D¡rectoflo

debe resolver en virtud de la ley.

c) Asesorar cualquier consulta o interprelac¡ón legal sol¡citada por

Administrador y del personal que conforman los departamentos de

Federación Deportiva del Guayas. asi como también, los temas

relacionados con las organizaciones deportivas formativas (Asoc¡aclones

deportivas provinciales, Ltgas deport¡vas cantonales y Clubes deport¡vos

especializados format¡vos)
d) Comparecer a gestionar diversos asuntos legales ante ¡nst¡tuc¡ones

pflvadas y públicas.
e) Atender los casos de apelactón a las dec¡s¡ones de los organlsmos

deport¡vos formativos.
f) Elaborac¡ón, seguimiento y evacuacrÓn de audienc¡as en demandas por

juicios penales, c¡v¡les, constitucionales, elc.
g) Ánalizar y calificar los documentos presentados por los Clubes deportlvos

esoecializados formativos para la emisión del informe no vinculante

h) Analizar. revisar y difundlr las normas legales, decretos, leyes, ordenanzas,

reglamentos y resoluciones que se hayan modiflcado o decretado en

relación a la Federación.
i) Partrcipar en reuniones con autoridades del Minister¡o del Deporte y demás

ent¡dades públicas y pr¡vadas.
ldentificar las vulnerabilidades de la Federación en el aspecto ¡egal e
rmplemenlar acctones correctivas o planes de acción
Emitir informes respeclo al análisis legal de documentos
Mantener un archivo espec¡alizado de todos los procesos y documentos

corresoond¡entes a las act¡v¡dades a su cargo.
Aol¡car las politicas establecldas por la Federación Deportiva del Guayas'

Cumpl¡r y hacer cumplir los valores ¡nstitüc¡onales, así como alinearse a los

objetivos estratégicos establecrdos, con ¡a final¡dad de alcanzar la vis¡ón de

cualqu¡er consulta o interpretac¡Ón legal solicitada por ia

General. Directorio, Presidente de la Federación Deportiva del

i)

I()

r)

m)
n)

la FederaciÓn Deportiva del Guayas.
o) Apoyar en las ecciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

audilorias solicitadas por los entes regulatorios externos'
p) Buscar, proponer e implemeniar in¡ciat¡vas de melora contlnua que eleven

los resultados globales de la FederaclÓn.
q) Otras funciones de apoyo designadas por la Asamblea General' Directorio'

Presldente o la Gerencia General de la Federac¡ón

SECRETARiA GENERAL

DEL SECRETARIO GENERAL

Art. 't 3.- Son funciones del Secretario General, las s¡gu¡entes:

a) Asrst¡r y actuar con voz informativa en las sesiones de Directorio'

b) Asistir y actuar con voz informat¡va en las sestones de la Asamblea

:T'.Wru-ltlsilqa{:

General
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c) Extender cert¡ficac¡ones de autenticidad de las actas. actividades y

documentos exoedidos por la Federac¡Ón Deportiva del Guayas
d) Mantener actualizados los registros e inscripciones de las y los deport¡stas,

d¡rigentes. clubes y de las Asociac¡ones Provinc¡ales por Deporte y Ligas

Deportivas Cantonales de la Provjncta del Guayas.
e) Llevar ordenadamente el registro de las actas de las asambleas generales

y sesiones del directorio, y, de toda la documentaclÓn que se relac¡one con

las act¡v¡dades deport¡vas de la ¡nstitución.

0 Mantener cuidadosamente y de manera cronológica todos y cada uno de
los resultados de eventos y campeonatos organizados por la Federación

Deportiva del Guayasi y, recabar además de las Asociaciones Provinciales
poi Deporte y Ligas Deport¡vas Cantonales de la Provincia del Guayas

íguales resultados y registros de las competencias y eventos organlzados
por ellas. en que participen sus deponistas.

g) Efectuar las convocatorias previa orden del Pres¡dente, a las asambleas
generales o a ses¡ones de las comisiones de la Federac¡ón Deportiva del

Guayas.
h) Con[rolar que las Asociac¡ones Provinciales por Deporte' L¡gas Deportivas' 

Cantonales y Comités Deportlvos de la Provincia del Guayas' remitan

cumpl¡da y oportunamente los registros e información que por su actividad

y dependencia adm¡nistrat¡va deban presentar a la inst¡tución.
i) Áplicar las politicas establec¡das por la FederaciÓn Deportiva del Guayas

;) Cumplir y hacer cumplir los valores institucionales' así como alinearse a los" 
oojetivos estratég¡cos establecidos. con la finalidad de alcanzar la vis¡ón de

la Federac¡ón Deportiva del Guayas.
k) Particioar en la elaboración y actualizac¡ón de los procesos, polit¡cas y

a) Plan¡ficar, djr¡gir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades real¡zadas

en el departamento.
b) Asesorar cualqujer consulta o Interpretac¡ón legal solicitada por el

Administrador y del personal que conforman los departamentos de. ia

Federac¡ón: asi como también, los temas relacionados con las

organizaciones deportivas format¡vas (Asociac¡ones deportivas
próvinciales L¡gas deportivas cantonales y Clubes deportivos

espec¡alizados format¡vosi.

procedim¡entos.
l) Apoyar en las accrones requerroas a

auditorias implementadas tanto por el

entes regulatorios externos.
m) Buscar, proponer e implementar inic¡ativas de

los resullados globales del área.
n) Otras funciones de apoyo designadas por

Directorao/Presldencia o el Adman¡strador'

ASESORiA JURiDICA

DEL ASESOR JURíDICO

Art. 14.- Son funciones del Asesor/a Juridico. las slguientes.

fin de aue se lleven a cabo las
oroanismo de contro¡ Interno como

meJora continua que eleven

la Asamblea General, el



,i¡
q!f'!5r19 f -.3.--

,i '* .;

c) Asesorar de manera permanente en ias diferenles materias legales como

derecho civil, laboral, tributario, entre otros
d) Brindar la asesoria necesaria para la elaboración. revisión' correcc¡ón y

aprobación de los diferentes contratos públicos y prlvados que ceiebra la

Federación en todos sus Procesos.
e) Asesorar en lemas de extranier¡a y control de relaciones con las ent¡dades

y/o profesionales que brindan apoyo y cooperación en materia deportiva'

¡ Ánaiizar, revisar e informar sobre documentos de garantía' minutas,

contratos especiales, poderes y demás documentos Jurldlcos que se

relacionen con la activ¡dad de la FederaciÓn
g) Anal¡zar, revisar y d¡fundir las normas legales, decretos, leyes, ordenanzas'

reglamentos y resoluciones que se hayan modif¡cado o decretado en

relación a la Federac¡ón.

juic¡os c¡v¡les, labora¡es, etc
k¡ identificar las vu¡nerabilidades de la Federación en el aspecto legal e

implementar acciones correctivas o planes de acción

l) Eláborac¡Ón de correspondencia relacionada con temas legales que debe

remitir el Administrador.
m) Emitir informes respecto al anáhsis legal de documentos'

n) Elaboraclón de reglamentos e inslruct¡vos de la FederaciÓn'

oi Mantener un archivo especializado de todos los procesos y documen{os

correspondientes a las activ¡dades a su cargo'
p) Aplicai las políticas establec¡das por la Federación Deportiva del Guayas

q! Cumplir y hacer cumplrr los valores institucionales, asi como al¡nearse a los
" 

objetivoj estratégicos establecidos, con la final¡dad de alcanzar la visión de

la Federación Deportiva del Guayas
r)Participaren|ae|aborac¡ónyactual¡zaciónde|osprocesos'po|iticasy

proced¡m¡entos relacionados al departamento
s) Apoyar en las acciones requeridas a lin de que se lleven a cabo las

auditorias sol¡c¡tadas por los entes regulator¡os externos'

t) Buscar, proponer e implementar inic¡at¡vas de meiore contlnua que eleven

los resultados globales del departamento.
u) Otras funciones de apoyo designadas por el Adm¡nistrador'

DEL ASISTENTE JURiDICO

Art. 15,- Son functones del Aslstente Jurídico, las s¡gu¡entes:

a) Asesorar cualqu¡er consulta o Interpretac¡ón legal sohcitada por el

Adm¡nistrador y del personal que conforman los departamentos de la
Federac¡ón; as¡ como también, los temas relaclonados con las

organizaciones deportivas formativas (Asoc¡ac¡ones depontvas

próvinciales, Ligas deportivas cantonales y Clubes deportrvos

especializados format¡vos).

h) Comparecer a gest¡onar dlversos asuntos
instituciones públicas y privadas.

i) Part¡cipar en reuniones con autoridades del

ent¡dades públicas Y Pr¡vadas.
j) Elaboración, seguim¡ento y evacuac¡on de

legales y admin¡strativos ante

Ministerio del DePorte Y demás

audiencias en demandas Por

c b ABR 2013 3it'Jl;l,
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b) Apoyar en la elaboractón de documentos legales.
c) As¡stir en la invest¡gaclÓn de los hechos de los casos y asegurar que toda

la ¡nformación relevante haya sido cons¡derada.
Elaborar contratos que soliciten las diferentes áreas.
Revisar y/o modificar los contratos previamente e¡aborados por

proveeoofes externos.
Supervisar en conjunto con el asesor iuridico el estado de los jurclos

Responder comunicaciones o escritos d¡rigidos a las difeÍentes autor¡dades
públ¡cas.
Elaboración de reglamentos e ¡nstructivos de la Federación.
Mantener actual¡zado el atchivo de todos los procesos y oocumenlos

cofresponolenles.
.j) Apl¡car las políticas establecidas por la Federación Deport¡va del Guayas

k) Cumplir y hacer cumplir los valotes instituclonales, así como alinearse a los' 
objetivos estratégicos establecidos, con la finalidad de alcanzar la visión de

la Federación Deportiva del Guayas
l) Partic¡par en Ia elaboración y actualizac¡ón de los procesos, polÍt¡cas y

proced¡mientos relacionados al departamento Adm¡nistrat¡vo-
m) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditorias ¡mplementadas tanto por el organismo de control ¡nterno como

entes regulatorlos externos.
n) Buscar, proponer e ¡mplementar in¡ciat¡vas de mejora continua que eleven

los resultados globales de la unidad
o) Otras funciones inherentes al área designadas por la l¡nea de supervis¡Ón

resPect¡va
p) Otras func¡ones de apoyo designadas por la Gerenc¡e General'

COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN

Art. 16.- Son funciones del Coordinador de Planaf¡cac¡Ón, las sigu¡entes:

a) Planificar, dirigir, coordinar. supervisar y evaluar las actividades realizadas

en el departamenlo.
b) Establecer la generaciÓn del Plan Estratégico Institucional, en coordinac¡Ón

con el Adm¡nistrador y los Directores departamentales y demás

colaboradores que se consideren necesarios para esle fin.

c) Gestionar la mejora continua de los procesos institucionales impulsando la

aoficación ef¡c¡ente del modelo de gest¡Ón por procesos'

d) Apoyar y asesorar a los Directores departamentales y Coord¡nadores de

área en la elaboraciÓn de los planes operativos anuales.
e) Establecer con los Directores departamentales y Coord¡nadores de área la

preparación de reportes de cumplimiento de los planes operativos las

evaluaciones y recomendaclones correspondientes
f) D¡rigir la implantación de Proyectos Institucionales y dar segu¡miento a fos

m¡smos para asegurar el beneficio Instituclonal esperado
g) Evaluar el logro de los obietivos def¡nidos,en el .plan estratégico y

mantener Dermanentemente actualizada esta informaciÓn'

o)
e)

t
s)

h)
i)
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h) Evaluar los indicadores de gestiÓn que permitan cumplir los obJelivos y la
efic¡encta de la gestión inst¡tuc¡onal

i) Recopilar información y elaborar el informe anual de Iabores para

conocimlento y aprobac¡Ón del Adm¡n¡strador'
j) Elaborar el ¡nforme cuatrimestral del plan de actividades y el presupuesto

que será enviado al lvl¡nisterlo Sectorial previo aprobaciÓn del

Adm¡nistrador.
k)Cumpliryhacercumplirlosvaloresinst¡tucionales,as¡comoalinearsealos

obje|ivos estratégicos establec|dos, con |a finalidad de a|canzar |a v¡s|ón de

la Federación Deportlva del Guayas.
l) Participar en la elaboración y actualización de los procesos, políticas y

procedintientos relacionados al depariamento.
m) Apoyar en las acc¡ones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditoríasimplementadastantopore|organismodecontro|¡nternocomo
entes regulatorios externos.

n) Buscar, proponer e ¡mplementar in¡ciativas de mejora conlinua que eleven

los resultados globales del departamento
o) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General'

DEL ANALISTA DE PLANIFICACION

Art.- 17.- Son func¡ones del Analista de Planiflcac¡ón:

a) colaborar en la révisión y control de¡ cumplimiento de objetivos según el Plan

estratégico o planes operativos departamentales
b) Monitoóar y conlrolar los proyeclos conforme a indicadores de costo, tiempo y

cal¡dad del Proyecto
c) Revisar e informar a su superior sobre los riesgos presentados en los proyectos

d) Elaborar reportes correspondientes al estatus de los proyectos

ei Actualizar los camb¡os real¡zados en los procedimientos, polit¡cas, instructlvos y

demás documentaclón ¡nherente a los procesos de la FederaciÓn'

0Apoyarenlae|aboracióndereportesquedebenSerpfesentadosalMinisterio
Sectortal.

g) Mantener un archivo actualizado de toda la documentac¡Ón departamenta!

ñl npt¡""r las polit¡cas establecidas por la Federación Deportiva del Guayas'

a) Cumpl¡r y hacer cumplir los valores institucionales, asi como al¡nearse a los

objetivos estralég¡cos establecidos, con la finalidad de alcanzar la visión cie la

Federación DePort¡va del GuaYas

])Participarenlae|aborac¡ónyactua|¡zac¡ónde|ospfocesos,po|¡t¡casy
procedim¡entos relacionados al departamento.

k) Ápoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las auditorías

solic¡tadas por los entes regulator¡os externos.
l) Buscar. proponer e implementar iniciativas de mejora continua que eleven los

resultados globales del departamento
m) Otras funciones de apoyo designadas por el Admin¡strador'
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AU DITOR¡A

DEL AUDITOR

Art. '18.- Son funciones del Auditor/a, las srguientes:

a) V¡g¡lar que las operaciones y procedimientos de la FederaciÓn se alusten a

lai disposiciones presentadas en las "Normas de control interno para las

entidades, organismos del sector público y de las personas 1urídicas de

derecho privado que d¡spongan de recursos púb¡icos"

b) V¡gilar que las operaciones vinculadas sean adecuadamente reveladas en

los estados f¡nanc¡eros.
c) Evaluar que los recursos informáticos y sistemas de la Federación, sean

adecuados para proporcionar a la admin¡stración y demás áreas de ¡a

institución, información oportuna y suficiente, que permita tomar dec¡s¡ones

e identifrcar exposiciones de riesgo de manera oportuna.

d) Comprobar la ex¡stencia, difusiÓn y adecuado funcionamiento de los

sistemas de control interno, cumpl¡miento de ias políticas' procedimtentos

Internos, leyes y normas aplicables.
e) Verificar que la Institucion cuente con: Plan estratégico, planes operativos

instituc¡onales. organigramas estructura¡es y funcionales, manuales y

reglamentos Internos actualizados, que establezcan las ¡ineas de mando,

,nidrdes de apoyo y asesoramiento. comités de gest¡ón, entre otros: as¡

como las responsabilidades y funciones en todos los nlveles de la

lnst¡tuc¡ón.
0 Superv¡sar de manera continua la ejecuc¡Ón y avance de las auditorías

asignadas al personal a su cargo.
g¡ Revisar y aprobar los informes de auditoría preparados por su personal a

cargo.
h) Re;lizar la lectura del borrador de informe a la persona u oficina aud¡tada

de los resultados obtenidos en la aud¡toria ejecutada
t) Evaluar y dar segutmiento a la implementación oportuna y adecuada de las

recomendaciones y medidas formuladas por el Ministerio Sectorial, los

auditores externos, asÍ como las realizadas por su personal a cargo
j) Atender los d¡ferentes requerimientos efectuados por las diferentes

autoídades, a través de examenes especlales.
k) Velar por el cumpl¡miento de las resoluciones de la Asamblea General y el

Directorio. así como de las recomendaciones de las auditorias ¡nternas y

externas que se reallcen.
l) Asesorar a las autoridades, niveles d¡rectivos y servidores de la instituciÓn'

en el campo de su competencla, y en función del mejoramiento cont¡nuo

del s¡stema de control Interno.
nl) Parlic¡par activamente en las reuniones de trabalo de acuerdo al ámbito de

su competencia sol¡c¡tadas por las autoridades de la Federación.

n) Preparar los planes anuales de auditoria y presentarlos a la Gerenc¡a

General.
o) Coordinar y/o real¡zar arqueos sorpreslvos de cala

^ 
t. '¡'4.t/a 
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p) Cumplir con las disposiciones legales, normatividad e instrucclones

relaclonadasconelelerciciodelaauditoria,asícomoobservarelCódigo
de Etica Profesional

q) Aplicar las polít¡cas establec¡das por la Federación Deportiva del Guayas

rj cumplir y hacer cumplir los valores institucionales. así como al¡nearse a ios' 
o[etrvoi estratégicos estab¡ecidos, con Ia finalidad de a]canzar la visión de

la Federación Deportiva del Guayas
s) Participar en la elaboración y actua|ización de |as politicas, proced|mlentos' 

y manuales de los d¡st¡ntos procesos que mantiene la Federación

t) Apoyar en las acclones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditorias solicitadas por los entes regulatorios externos

u) Buscar, proponer e implementar in¡ciativas de mejora contlnua que eleven

los resultados globales del área

v) Otras funcioneá de apoyo designadas por la Gerencia General'

TITULO IV
NIVEL OPERATIVO

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN, TECNIFICACIÓN Y BIENESTAR DEPORTIVO

DEL DIRECTOR FORMACIÓN, TECNIFICACIÓN Y BIENESTAR DEPORTIVO

Art. 19.- son func¡Ones del Director Formaclón, Tecnificación y B¡enestar Deportivo las

siguientes:

a) Responsable ante la Gerencra General en la planeaciÓn, organizaclon'

dirección y control del departamento de formacion. tecnificación y b¡enestar

deport¡vo, sugiriendo las med¡das necesarias para meJorar su

funcionamiento.
b) Brindar apoyo en la def¡n¡ciÓn de los planes estralégicos de la inst¡tuc¡on'

cj eranrficar, 
'organizar, dirig¡r. controlar y evaluar el. trabaio técnico

metodológico del deporte a corto' med¡ano y largo plazo en

correspondencia con las orientaciones emitidas por Admin¡strador y

D¡rector¡o de FederaciÓn Deporliva del Guayas'

d) Analizar y aprobar en prlmera instancia los requerim¡entos reallzados por

los organ¡smos deportivos respeclo a salidas a competenclas ayuoas

económlcas. requel lmrentos var¡os

e) Planificar y presentar a la administración ei presupuesto anual por deporte'

según las neces¡dades que se presenten en las reuniones efectuadas con

présidentes y jefes técnicos de los dilerentes organ¡smos deponrvos

f¡ Froyectar eí 
'logro de resultados deportivos según la pr¡oridad de la

¡nstituc¡ón.
g) Realizar la asesoria técnica metodolÓgica y cientif¡ca a todos los n¡veles de

la estructura de¡ deporte naclonal
h) Contribuir con el s¡stema deportlvo de los Juegos Nacionales' siendo parte

de la com¡sión técnica nacional
i)Admin|stfar|osserviciosdeláreadeBienestarDeport¡vodifigidoshac¡alos

deport¡stas, contribuyendo al cumpl¡m¡ento del cuidado de la salud y

rendimiento de los deportrstas

Iil't$¿¿ :ffe:Hit
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j) Planificar, impulsar y controlar el trabajo de la Unidad Educativa
Fedeguayas hac¡endo cumpl¡r la m¡s¡ón de la Inst¡tución donde busca Ia

formación integral de los deportrstas.
k) lmpulsar y controlar la superactón y capacilacion a entrenadores deportivos

v¡nculados a la institucrón y organrsmos de la Federación Deportiva del

Guayas.
l) Orientar al trabajo técnico metodológico a Ios entrenadores deportivos de la

Federac¡ón.
m) Mantener un estr¡cto control de los alletas y deportes estratég¡cos para Ia

obtención de los resultados propuestos con un seguimiento sistemático'

n) Or¡entar, organizar, y dirigir el conlportamiento de la preparación deportiva

a través de los d¡ferentes anális¡s periód¡ccs que se rcalzan a cada una de

las categorias convocadas a Juegos Nacionales.
o) Realizai la caracterizaclÓn de toda la luerza técnica de la provincia para

conformar
p) Controlar, chequear y evaluar todo el proceso de matricula desde la base

hasta las selecciones provinciales donde la premisa fundamental es velar

oor la calidad de la misma.
q) Crear las selecciones provinciales junto con las asociac¡ones deportivas a

partir de selectlvos Por depone.
r) Evaluar el cumplimiento de la estrategia de cada deporte duranle el año

precedente y la proyecciÓn para el sigu¡ente año
s) Exigrr, controlar y evaluar los análisis técnlcos de las competencias que se

reai¡zan en cada uno de los deportés as¡ como el cumpl¡miento de los

pronóst¡cos Pre comPetenc¡a.
t) Proyectar los pronÓsticos pre competenc¡a de cada una de las categor¡as a

pa.tlr de los análisis de adversarios realizados con cada uno de los

depones.
u) Controlar y evaluar mensualmente el cumplimiento de los planes de trabajo

de cada uno de los entrenadores de sus depones.
v) Plan¡ficar, controlar y superv¡sar las escuelas deport¡vas por deporte'
w) Presental pronÓst¡cos y resultados de los Juegos Nac¡onales ante el

Directorio de la Prov¡nc¡a.
x) Controlar la matrícula general de los deportes con la caracter¡zación de la

misma.
y) Partic¡par, superuisar y controlar las diferentes competencias

calendarizadas de sus deportes lanto denlro como fuera de la prov¡ncla

z) Otras funciones inherentes al área designadas por la l¡nea de supervis¡ón

respect¡va.
aa) Otras funciones de apoyo designadas por el Presidente/a o Gerencia

General de la FederaciÓn.

ASISTENTE DE DIRECCIÓN DE FORMACION, TECNIFICACION Y BIENESTAR

DEPORTIVO

Art. 20.- Son funciones del Asistente de Formación, Tecniflcación y Bienestar Deportivo.

las stqurenles:

{rtr53$* :¡l:'i: :":: :
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b) Dar recepción y seguimiento a los ofic¡os ingresados por los organismos

deportrvos.
c) Elaborar of¡cro de contestación de asuntos var¡os

d) Repofte y actual¡zaciones de deport¡sta en la pól¡za de seguros.

e) Elaborar certificados deport¡vos.
f) Elaboración de avales para salidas de competencla de las d¡ferentes

disciplinas.
g) Despachar documentos con el dlrector del departamento.
ñj Reaiizar sol¡c¡tud de requer¡miento de dotaciÓn de equipos y suministros de

ofic¡na.
Archivar y llevar el control de los documentos del área
Coordinar atenciones médicas / ¡ntervenciones quirúrgicas a deport¡stas
que se encuentran en pÓl¡za.

k) Áplicar las políticas establecidas por la Federac¡ón Deport¡va del Guayas'

l) Cumplir y hacer cumpllr los valores Instituc¡onales, así como alinearse a los' 
objetivos estfatégicos estab|ec¡dos, con la fina|idad de a|canzar |a Vis¡ón de

la Federación Deportiva del Guayas.
m) Part¡cipar en la elaboración y actual¡zac¡ón de los procesos, po¡it¡cas y

procedimientos relac¡onados al departamento.
n) Apoyar en las acciones requer¡das a fin de que se lleven a cabo ¡as

aud¡torias implementadas tanlo por el organismo de control Interno como

entes regulatorios externos
o) Buscar, proponer e implementar inic¡at¡vas de mejora continua que eleven

los resultados globales del área
o) otras funclones inherentes al área designadas por la linea de supervisiÓn

respectiva.
q) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General

DEL COORDINADOR DE FORMACIÓN DEPORTIVA

Aú.21.- Son funciones del Coord¡nador de Formación Deport¡va' las sigu¡entes:

a) Planificar. organ¡zar, dirigir, confolar y evaluar el trabajo técnrco

metodológrco.
b) Planificar, orientar y dirigir el proceso de aprobación y evaluación de los

olanes de entrenamiento de los equipos que se preparan para panrclpar en

ios diferentes eventos deport¡vos.
c) Planificar los chequeos de Preparación deport¡va, mediante reunlones con

el equ¡po técntco.
d) Controlar y evaluar el proceso de enseñanza deportiva medlante

inspecciones y supervisiones de las labores de los entrenadores'

e) Realizar anális¡s a los resultados obten¡dos durante la preparaclÓn

deport¡va y cumplimientos de metas, para tener un pronÓst¡co de

oartic¡pación en eventos deportivos.
f¡ ilealizar controles periódicos del cumplimiento de acciones definidas en

cada disciPlina.
g) Elaborar cronograma de activrdades correspondiente al trabalo técntco

metodológico y mantener reuniones para conocer el resultado y logros

oeporllvos.
a:.,/^a^Jc:
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h) Analizar y evaluar los resultados de las competenc¡as
i) Apl¡car las politicas establecidas por la Federac¡ón Deport¡va del Guayas

l) Cumpl¡r y hacer cumplir los va¡ores ¡nsl¡tucionales, asi como alinearse a los

objetivos estratégicos establec,dos' con la final¡dad de alcanzar la v¡siÓn de

la Federación Deportiva del Guayas
k) Partic¡par en la elaboración y actualización de los procesos, politicas y

proced¡m¡entos relac¡onados al depañamento.
l) Apoyar en las acciones requer¡das a fin de que se lleven a cabo las

aud¡torias ¡mplementadas tanto por el organ¡smo de contlo¡ ¡nterno como

entes regulatorios externos.
m) Buscar, proponer e ¡mplementar inlc¡ativas de mejora cont¡nua que eleven

los resultados globales del departamenlo.
n) Otras funciones inherentes al área designadas por la l¡nea de supervrsrÓn

respectiva.
o) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General'

DIRECCIÓN ADM'NISTRATIVA

DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO

Arl. 22.- Son funciones del Drrectorla Adm¡nistrativo/a, las siguientes:

a) Responsable ante la Gerencia General en la planeac¡Ón, crganlzaclon,

d¡recc¡ón y control del departamento administratlvo, sugiriendo las medidas

necesar¡as para mejorar su funcionam¡enlo
b) Br'ndar apoyo en la definiclÓn de los planes estratéglcos de la insiituclÓn'

cÍ Aprobar y brindar soporte en la definiciÓn de planes estratégicos

operativos y de compras del departamento adminlstrativo
d) Vigilar y evaluar las funciones, los planes y los programas de trabajo de las. 

unidades de coordinación que ¡ntegran el departamento administrativo
(Adqu¡s¡ciones, Servicios Generales' Adminrstración de Bienes)

e) La Coordinación de Adquisiciones es responsable de la planeac¡Ón'

coordinación y control de las adquisiciones de b¡enes e insumos de Ia

inst¡tuc¡ón.

I La Coordinación de Serv¡cios Generales es responsable de ¡a planeaciÓn'

coordinación y control de los servicios generales de la inst¡tuc¡Ón.

sugiriendo Ias med¡das necesarias para mejorar su funcionamiento
g) Laboordinación de Bienes es responsable ante la D¡rección Admin¡stratlva

en la planeac¡ón. coordinación y control de los bienes de la instltución

h) Promover Ia cultura de prevenciÓn de accidentes. y uso de equipos de

protección persona¡.
i) Áplicar las polit¡cas establecidas por la Federac¡Ón Deportiva del Guayas'

1¡ Cumplir y hacer cumplir los valores Institucionales. así como al¡nearse a los" 
obletivos estratégicos establecidos. con la finalidad de alcanzat la visión de

la Federación Deportiva del Guayas.
k) Part¡cipar en la elaboraciÓn y aclualización de los procesos' polit¡cas y

procedimientos relacionados al departamento.

0efrolliva
,lelGr¡¡ras
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l) Apoyar en las acclones requeridas a f¡n de que se lleven a cabo las

aud¡torias implementadas tanto por el organlsmo de control ¡nterno como
entes regulatoflos externos

m) Buscar, proponer e ¡mplementar inaclatlvas de meJora contnua que eleven

los resultados globales del departamento.
n) Otras funciones ¡nherentes al área designadas por la línea de supervis¡ón

resPectiva.
o) Otras funciones de apoyo deslgnadas por la Gerencia Genera!

DEL ASISTENTE DE DIRECCION ADMINISTRATIVA

Art. 23.- Son funciones del Asistente de DirecciÓn Administrat¡va' las siguientes.
a) Apoyar a la DirecciÓn Administrativa en las tareas operativas del

dePartamento.
b) Elaborar oficios de respuesta de requerimientos que llegan al

dePartamento.
c) Realizar soficitud de requer¡miento de sumlnrstros de otlc¡na'

d) Archivar y llevar el control de los documentos del área'

ei Apti""t las politicas establecrdas por la Federación Deportiva del Guayas'

f) Cumplir y hacer cumplir los valores ¡nstitucionales asi como al¡nearse a los-objetivosestratégicosestab|ecidos.conlaf|na|idaddea|canzarlav¡s¡onde

la Federación Deportiva del Guayas.
g) Partic¡par en la elaboraclÓn y actualizaciÓn de los procesos, pol¡ticas y

proced¡mientos relacionados al departamento
h) Apoyar en las acciones requer¡das a fin de que se lleven a cabo las

auditor¡as implementadas tanto por ei organismo de control ¡nterno como

entes regulatorios externós.
i) Suscar, proponer e implementar inicialivas de mejora

los resultados globales del área.
j) Otras funciones Inherentes al área desrgnadas por la

respecllva.
k) Otras funciones de apoyo deslgnadas por la Gerencia General

COORD¡NACION DE ADOUISICIONES

DEL COORDINADOR OE ADQUISICIONES

Art. 24.- Son funciones del Coord¡nador de Adquls¡ciones, las slgulentes:

a) Responsable ante la DirecciÓn Adminlstrativa en la planeac¡ón'' 
coordinación y control de las adquisic¡ones de bienes e ¡nsumos de la
instituc¡ón.

b) Elaborar y controlar el p¡an operat¡vo anual del área

c) Elaborar y contro¡ar el plan anual de compras de area.

d) Coordinar y controlar el cumpllmiento de las funciones' los planes y los

programas de trabajo del área.
e) Ser el nexo entre las d¡ferentes áreas
f) Br¡ndar apoyo a los d¡ferentes perfiles del área.
g) Autonzar todas las operadones que to requieran

conlnua que eleven

línea de superv¡slón
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i) Receptar, custodiar lemporalmente y entregar las ofertas a

técnica para su respectiva evaluaclÓn.
j) Confirmar el c¡erre del proceso y recepc¡Ón del bien, serv¡cio u

portal de ComPras Públicas.
k) Para los casos de situaciones de emergencia, ser el responsable por la

actualizac¡ón y registro de las adquisiclones en el portal de Compras
públ¡cas.

l) Aplicar las polit¡cas establecldas por la Federac¡ón Deportiva del Guayas

m) Cumplir y hacer cumplir los valores inst¡tucionales, as¡ como alinearse a los

objetivos estratégicos establec¡dos, con la f¡nalidad de alcanzar la v¡sión de

la Federación Deportiva del Guayas
n) Part¡c¡par en la elaborac¡Ón y actualizac¡ón de los procesos. politicas y

procedim¡entos relacionados al departamento
o) Apoyar en las acclones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditorias implementadas tanto por el organ¡smo de control Interno como

enles regulator¡os exlernos
p) Buscar, proponer e implementar inic¡ativas de mejora cont¡nua que eleven

los resullados globales del área
o) Otras funciones ¡nherentes al área des¡gnadas por la l¡nea de supervisiÓn

resoect¡va.

0 Okas funciones de apoyo designadas por la Gerencia General

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

DEL COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES

Art. 25.- Son funciones cfel Coordinador de Servicios Generales, las sigulentes:

a) Responsable ante la DirecciÓn Adm¡n¡strativa en la planeac¡Ón

coordinación y control de los serv¡cios generales de la Inst¡tuc¡ón'

sug¡r¡endo las medidas necesarias para mejorar su func¡onamiento
b) Elaborar y controlar el plan óperativo anual del área.

c) Elaborar y controlar el plan anual de compras del área.

d) Coord¡nar y controlar el cumplimiento de las func¡ones los planes y los

programes de trabajo del área.
e) Ser el nexo entre las diferentes áreas
f) Brindar apoyo a los d¡ferentes perfiles del área
g) Autorizar todas las operaclones que lo requieran.
ñ) Velar y coordinar por la correcta disposición de los documentos no

vigentes.
¡) Velar oor la correcta atenciÓn al personal que se acerca a sollcrtar

información por Intermedlo de la recepclon.
j) Adm¡nistrar el serv¡cio de segur¡dad físlca
i¡ Presentar a la compañia de seguridad físlca los reclamos por novedades

presentadas con el pefsonal asignado.
l) Áplicar las políticas establecidas por la Federacion Deportiva del Guayas

h) Central¡zar las solic¡tudes de adqulsic¡ones, aprobar y coordinar el inicto del
proceso de contratac,ón.

la comisión

oofas en el
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m) Cumpl¡r y hacer cumplir los valores Inst¡tuc¡onales. así como alinearse a los

obJet¡vos estratég¡cos establecidos, con la finalidad de alcanzar Ia visiÓn de
la Federac¡ón Deportiva del Guayas.

n) Parlic¡par en la elaboraciÓn y actualzac¡ón de los procesos politicas y
procedimientos relacionados al departamento.

o) Apoyar en las acciones requer¡das a fin de que se lleven a cabo las

auditorias implementadas tanto por el organ¡smo de control ¡nterno como
entes regulalorlos externos.

p) Euscar, proponer e implementar ¡nic¡ativas de mejora continua que eleven
los resultados globales del departamento

a) Otras funciones inherentes al área des¡gnadas por la línea de supervtsiÓn

respectiva
r) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General.

DEL GUARDALMACEN

Art. 26.- Son func¡ones del Guardalmacén. las s¡gu¡entes:

a) Recibir los b¡enes adquirados, comprobando su cant¡dad, ca|dad y

caracteristicas de acuerdo a lo solicitado.
b) Distribuir los b¡enes necesarios para el funcionam¡ento de las functones

admin¡strat¡vas, ligas, asoc¡aclones, clubes, etc.' en base a las sol¡c¡tudes

escritas y aprobadas por el Presidente, Administrador, Director F¡nanc¡ero,

o según el destino del bien.
c) Determ¡nar el máximo y min¡mo de bienes para mantener cant¡dades

suficientes de las mismas, para asegurar el funcionamiento de la

Federación.
d) Establecer sistemas adecuados de almacenamiento, que permitan su

mantenimiento, identificación y distr¡bución de los bienes.
e) Llevar controles de exisiencias y establecer y mantener un Inventarlo

permanente de los saldos exlstentes de los bienes.

0 Llevar estad¡sticas de consumos por articulos, unidades admlnistrat¡vas y

organismos de funcionamiento, con fines de programac¡Ón, compras y

control.
g) Regiskar los ingresos de los articulos e implerñenlos deportivos y mantener

un sistema adecuado del archivo de la documentaclÓn que respalde las

opefactones
h) Preparar informes del movim¡enlo de ¡ngresos y egresos de los blenes'

i) Aplicar las politicas establecidas por la Federación Deportiva del Guayas

1) Cumplrr y hacer cumpl¡r los valores ¡nst¡tucionales, asi como alinearse a los

ob¡etivos estratégicos establecidos. con la finalidad de alcanzar la vis¡ón de

la Federación Deportiva del Guayas
k) Partrcipar en la elaborac¡ón y actualizaciÓn de los procesos políticas y

procedimientos relacionados al deparlamento
l) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se ¡leven a cabo las

aud¡torias implementadas tanto por el organismo de control interno como

entes regulatonos externos
m) Otras funciones ¡nherenles al área des¡gnadas por la linea de supervlsron

respectiva

ü::á,i{iiünl*r
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COORDINACION DE ADMINISTRACION DE BIENES

DEL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES

Arl. 27 .- Son func¡ones del Coordinador de Administrac¡ón de Bienes. las srgulentes:

a) Resoonsable ante la DirecciÓn Administrat¡va en la planeaclÓn'

coordinac¡Ón y control de los bienes de la institución
b) Elaborar y controlar el plan operatavo anual del átea
c) Elaborary controlar el plan anual decomprasdel area
di Coordinar y controlar el cumplim¡ento de las funciones los planes y los

programas de trabaio del área.
e¡ Registro, Control. Buen uso. conservaciÓn. egreso o ba.ia de los blenes de

la instituc¡ón.
f) Ser el nexo entre las diferentes un¡dades.
g) Brindar apoyo a los diferentes perfiles del área.

h) Autorizar todas las operaclones que lo requierar
i) Velar y coordinar la enaienación de bienes

ii Rdministrar y coordinar el alquiler de los d¡ferenles escenarios deporlrvos''i¡ 
Rpticar las políticas establecidas por la FederaciÓn Deport¡va del Guayas

|)Cump|iryhacercump|ir|osvaloresinstituclona¡es'asicomoa|inealsea|oS
obJettvosesfatégicosestabIecIdos,conIaf¡na|¡daddealcanzarIavisiÓnde
la FederaciÓn Deportiva del Guayas

m)Participaren|aelaboraciónyactualizaciónde|osprocesos.po|íticasy
procedimientos relacionados al departamento

n) Apoyar en las acc¡ones requeridas a f¡n de que se lleven a cabo las

auditoriasimp|ementadastantoporelorgan¡smodecontrol¡nternocomo
entes regulatorios externos

o) Buscar, proponer e implementar iniciativas de mejora continua que elevert

los resultados globales del departamento
p)otfasfuncionesinherenlesa|áreades¡gnadaspor|aIineadesuperv¡s|Ón

resPectiva.
q) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA

DEL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA

Art. 28.- Son funciones del Direclor de Infraestructura, las s¡gutentes:

a) Responsable ante la Gerencia General en ¡a planeación organ'zacion

dirección y conlrol del departamento de Infraeslructura, sugir¡endo las

medrdas necesarias para meiorar su funcionamiento

b) Brrndar apoyo en la definrciÓn de los planes estratég¡cos Ce la InstituciÓn

c) Aprobar y br¡ndar soporte en la definic¡Ón de planes estraleglcos

operativos y de compras del departamento de infraestructura'

d) Controlar los obietivos estratéglcos del departamento
ui Vigit"t y evaluai las func¡ones, los planes y los programas de trabajo de las' 

un]dades de coordinación que integran el departamento de infraestructura

5t
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f) Ser el nexo entre las diferentes áreas de la organizac¡Ón para la recepc¡on

de los requerim¡entos y su posterior análisis.
g) Promover la cultura de prevenciÓn de accidentes, y uso de equlpos de

Drotección Dersonal.
h) Aplicar las polit¡cas establecldas por la FederaciÓn Deportiva del Guayas
i) Cumpl¡r y hacer cumplir los velores institucionales. así como alinearse a los

obletivos estratég¡cos establecidos, con la f¡nalidad de alcanzar la visjón de

la Federactón Deport¡va del Guayas.

J) Pan¡cipar en la elaboraciÓn y actuslización de los procesos, polit¡cas y

procedimientos relacionados al departamento.
k) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditorias implementadas tanto por el organismo de control ¡nterno conlo

entes regu¡alof tos elitef nos.
l) Buscar, proponer e implementar ¡nlciat¡vas de melora cont¡nua que eleven

los resultados globales del departamento
m) Otras func¡ones inherenles al área designadas por la llnea de supervisión

resPectiva.

DEL COORDINADOR DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

Art. 29.- Son funciones del Coordinador de Mantenimiento, las s¡gu¡entes:

a) Responsable ante la Direcc¡Ón de Infraestructura de ia planeac¡Ón,

coordinación y control del mantenimiento de las ed¡ficac¡ones' instalac¡ones
y equipos de la inst¡tución.

b) Confolar la eiecucrón del plan operativo anual del área
c) Conlrolat y hacer seguimiento a la ejecución del plan anual de compras del

e) Realizar levantam¡ento de informac¡ón del estado
rnstalaciones y equipos de la Instituc¡Ón.

Area.
d) Coordinar y controlar el cumpljmiento de

programas de vabajo del área.
las funciones, los planes Y los

de las edificaciones,

0
s)

n)
r)

i)

k)

Fiscalizar. controlar el avance y cal¡dad de las obras en eJecuc¡Ón

Coordinar las ¡nspecciones y/o pruebas f¡nales para la recepc¡Ón de ¡os

proyectos eJecutados
Realizar la requistción de bienes, insumos y matenales para e¡ area.

Aolicar las politicas establecidas por la Federación Deporl¡va del Guayas
Cumplir y hacer cumpl¡r los valores inst¡tucionales, así como allnearse a los

obiet¡vós estratégtcos estab¡ecidos, con la flnalidad de alcanzar la visiÓn de

la Federación Deportiva del Guayas
Participar en la elaboración y actualizaciÓn de los procesos pol¡tices y

proced¡m¡entos relacionados al departamento
Apoyar en las acc¡ones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditor¡as implementadas tanto por el organlsmo de control Interno como

entes regulatof los ellef nos.
Buscar, proponer e ¡mplementar ¡nlciativas de mejora cont¡nua que éleven

los resultados globales del área
n) Otras funciones inherentes al área designadas por la linea de supervls¡on

resoect¡va.

m)

", " 
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o) Otras luncrones de apoyo destgnadas por la Gerencia General

DEL ANALISTA EN SEGURIDAD INDUSTRIAL

Art. 30.- Son funciones del Analista de Seguridad Industria,, las s¡gu¡entes:

á) Responsable ante la Dirección de Infraestructura, en la planeac¡Ón y control

de Ia seguridad industrial de las ed¡ficac¡ones, ¡nstalaciones, equlpos y

recurso humano de la instituciÓn.
b) Elaborar el plan anual de compras de ¡mplementac¡ón de seguridad.
c) Coord¡nar y controlar el cumplimienlo de las iunciones, los planes y los

programas de trabaio del área.
d) Elaborar ylo aclualizar el Plan Integral de Segundad Ocupacional y

PrevencrÓn de Riesgos.
e) Controlar y velar por la prevenciÓn de accidenles laborales

fl Conformar y coord¡nar los organismos parltarios de seguridad e higiene en

el trabajo.
g) Mantener actual¡zado todos los permisos mun¡c¡pales y cuerpo de

bomberos.
h) Mantener un reg¡stro histórlco de todos los eventos tanto acc¡dentes como

incrdentes presentados dentro de FDG.
i) Dar avtso inmed¡ato a las autondades de trabajo y al lnstituto Ecuator¡ano

de Segur¡dad Social, de los accidentes y enfermedades profes¡onales'

,) Controlar y velar por el correcto uso de los equipos de protección personal'
'k¡ 

Realizar levantamienlo de información del estado de las edificaciones,
¡nstalaclones y equipos de la instituciÓn

l) Aplicar las polít¡cas establecidas por Ia FederacrÓn Deport¡va del Guayas'

m) Cumplir y hacer cumpl¡r los valores instituc¡onales' asi como al¡nearse a los. 
objetivos estratég¡cos establecidos, con la finalidad de alcanzar la vision de

la Federación Deportlva del Guayas.
n) Participar en la elaboraciÓn y actualización de los procesos' pol¡ticas y

procedlmientos relaclonados al departamento
o) Apoyar en las acciones requeridas a f¡n de que se lleven a cabo las

auditorias implementadas tanto por el organismo de control ¡nterno como

entes regulatorlos externos.
p) Otras funciones inherentes al aréa desrgnadas por la línea de supervisión

resoectlva
q) Otras funciones de apoyo deslgnadas por la Gerenc¡a General'

DIRECCION FINANCIERA

DEL ADMINISTRADOR FINANCIERO/TESORERO

Art. 31.- Son funciones del Admin¡strador Financiero/Tesorero, las s¡gu¡entes:

a) Responsable ante la Gerencia General en la planeación, organizac¡ón.

dlrecc¡ón y control del departamento financiero' tales corno control de

r;ó¿rauicr'
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Elecución Presupuestana. Contable y Tesoreria, sugir¡endo las med¡das

necesarjas para mejorar su functonamlento.
b) Asesorar oportunamente al Administtador y Prestdencia, para la aciopc¡ón

de decisrones en materta financiera.
Generar y enviar a la Gerencia General el plan de activldades y e¡

presupuesto que será rem¡t¡do al Min¡sterio Sectorial.
Brindar apoyo en la definición de los planes estratég¡cos de la inst¡tuciÓn

Aprobar y brindar soporte en la definición de planes estratéglcos
operat¡vos y de compras del departamento f¡nanc¡ero.
Controlar los objetvos estratégicos del departamento.
Vig¡lar y evaluar las func¡ones, los planes y los programas de trabajo de las

unidades de coord¡nacton que integran el depanamento financ¡ero
Promover la cultura de prevenc¡ón de accidentes. y uso de equlpos de
protección personal.
Aplicar las polit¡cas establec¡das por la Federación Deportiva del Guayas.

Cumplir y hacer cumplir los valores jnst¡tucionales, asi como alinearse a ios

ob.,et¡vos estratégicos establecidos, con la finalidad de alcanzar la v¡s¡ón de

la Federación Deportiva del Guayas
k) Participar en la elaboracion y actualización de los procesos, politicas y

procedimtentos relacionados al departamento
l) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditorias implementadas tanlo por el organ¡smo de controf ¡nterno como

entes regulatortos externos.
m) Buscar, proponer e implemenlar ¡n¡ciativas de me¡ora cont¡nua que eleven

los resultados globales del departamento.
n) Otras func¡ones ¡nherentes al área des¡gnadas por la linea de supervlslon

respectiva.
o) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencta General'

DEL ASISTENTE DE LA DIRECCION FINANCIERA

Art. 32.- Son funciones del As¡stente de Dirección Financiera, las s¡gu¡entes:

a) Receptar los oficios que ingresan a la direcclÓn

b) Apoyar a la Dtrección Financiera en las lareas operatlvas del depanamento

"i nplió"r las politicas establecidas por la FederaciÓn Deport¡va del Guayas

d) Cumplir y hacer cumplir los valores inst¡tucionales, asÍ como alinearse a los

objetivos estratégicos establecidos, con la finalidad de alcanzar la visiÓn de

la Federación Deportiva del Guayas
e) Partic¡pat en la elaboraciÓn y actualizac¡Ón de los procesos, políticas y

proced¡m¡entos relac¡onados al departamento.
f) Apoyar en las acc¡ones requerldas a fin de que se lleven a cabo las

auditorías ¡mplementadas tanto por el organismo de control interno como

entes regulatorlos externos.
g) Buscar, proponer e implementar ¡nic¡ativas de meJora contlnua que eleven

los resultados globales del departamento.
h) Otras funciones inherentes al área deslgnadas por la linea de supervlslon

c)

d)

f)

s)

n)

r)

r)



DEL CONTADOR

Art. 33.- Son func¡ones del Contador/a, las s¡gurentes.

a) Responsable ante la Dirección Financiera por los reg¡stros contables de las
operac¡ones der¡vadas de los recursos financieros.

b) Elaborar y controlar el plan operativo anual del área.
c) Elaborar y controlar el plan anual de compras del área.
d) Coord¡nar y controlar el cumplim¡ento de las funciones, los planes y los

programas de trabajo del área.
e) Ser el nexo entre las diferentes áreas.
f) Preparar los eslados flnanc¡eros y demás ¡nformes contables sol¡c¡tados.
g) Autor¡zar todas las operac¡ones que lo requieran.
h) Dar soporte y dir¡gir en temas contables a los supervisados.
r) Programar. organizar y mantener actualizado el plan de cuentas.
1) Asignar codificación a nuevos reg¡stros contables.
k) Organizar un srstema adecuado de archivo de la documentación de

respaldo de las operaciones financieras y contables.
l) Apl¡car las polít¡cas establecidas por la Federación Deporttva del Guayas.
m) Cumpl¡r y hacer cumplir los valores ¡nst¡tucionales, asi como alinearse a los

obJet¡vos estratégicos establecidos, con la finalidad de alcanzar la v¡s¡ón de
la Federación Deportiva del Guayas.

n) Parl¡c¡par en la elaboracjón y actualizac¡ón de los p¡ocesos, po¡íticas y
proced¡mientos relacionados al departamento.

o) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las
auditorias implementadas tanto por el organ¡smo de control interno como
entes regulator¡os externos.

p) Otras funciones jnherentes al área des¡gnadas por la línea de supervisión
respecllva.

q) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerenc¡a General.

DEL ANALISTA DE PRESUPUESTO

Art. 34.- Son func¡ones del Anal¡sta de Presupueslo, las siguientes:

a) Planear, coordinar y controlar la ejecución presupuestaria.
b) Elaborar y controlar el plan operatrvo anual del área.
c) Coordinar y controlar el cumplimiento de las funciones, los planes y los

programas de trabajo del área.
d) Br¡ndar apoyo a los diferentes perfrles del área.
e) Certificar las partidas presupuestarlas, previo al compromiso de una

adquis¡cion de b¡enes y/o serv¡c¡os.
f) Consolidar los planes de compra y planes operat¡vos, deb¡endo traduc¡rlos

al presupuesto de la inst¡tuc¡ón.
g) Real¡zar las proyecc¡ones y solicitar los ajustes presupuestarios.
h) Ver¡f¡car y controlar la ejecuc¡ón presupuestaria a través de los ¡nd¡cadores

de gestión y notif¡car las desviaciones según lo proyectado.
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i) Solacitar la modificación de las part¡das presupuestarias, con el fin de
cumplir con planes que por su naturaleza necesiten de recursos
adicionales.

j) Aplicar las políticas establec¡das por la Federac¡ón Deportiva del Guayas
k) Cumplir y hacer cumplir los valores instituc¡onales, así como al¡nearse a ,os

objet¡vos estratégicos establec¡dos, con la final¡dad de alcanzar la visión de
la Federac¡ón Deportrva del Guayas

l) Part¡cipar en la elaboración y actualizacrón de los procesos. polit¡cas y
procedim¡entos relacionados al departamento.

m) Apoyar en las acciones requer¡das a fin de que se lleven a cabo las
aud¡lorÍas ¡mplementadas tanto por el organismo de control interno como
entes regulalofl os externos.

n) Ofas func¡ones inherentes a¡ área des¡gnadas por la línea de supervisión
respecttva.

o) Okas funciones de apoyo des¡gnadas por la Gerencia General.

DEL ANALISTA FINANCIERO-AYUDAS ECONOMICAS

Art. 35.- Son func¡ones del Analista Financiero-Ayudas Económ¡cas, las s¡gu¡entes:

a) Realizar el cálculo mensual de los valores a pagar de acueroo a las
medallas ganadas en los Juegos Nac¡onales y a las politicas de Ayudas
Económ¡cas.

b) Realizar la transferencia a deportistas por concepto de becas de estud¡o.
as¡gnac¡ón económaca mensual y otros tipos de asignac¡ón por ayudas
economlcas.

c) Presentar a Gerencia las nuevas solicitudes de becas por estud¡o o
escasez de recurso emitiendo un resumen de acuerdo al informe social y

tecn!co.
d) Actualizar las asistencras a los entrenam¡entos, enviadas por los

metodólogos para el pago a los deportistas.
e) Coordinar y realizar la entrega de dinero de bols¡llo.
f) Arch¡var órdenes de pago para su respect¡vo orden y control.
g) Apl¡car las políticas establecidas por la Federación Deportiva del Guayas.
h) Cumplir y hacer cumpl¡r los valores instituc¡onales, así como alinearse a los

objetivos estratégicos establecidos, con la f¡nalidad de alcanzar la visión de
la Federación Deportiva del Guayas.

i) Participar en la elaborac¡ón y actual¡zación de los procesos, po¡iticas y
procedimrentos relacionados al departamento.

j) Apoyar en las acciones requeridas a f¡n de que se lleven a cabo las
auditorias implementadas lanto por el organismo de control ¡nterno como
entes regulatorios exlernos

k) Otras funciones Inherentes al área designadas por la linea de supervisión
respectiva.

l) Otras funcrones de apoyo designadas por la Gerencia General.

DEL ANALISTA DE TESORERIA

Art. 36.- Son func¡ones del Analista de Tesorer¡a, las srgulenles:

::'¡ AoR 2ii3 .0.:t'Jl:l'
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a) Responsable ante la Dirección F¡nanc¡era del flulo de efecttvo.
b) Elaborar y controlar el plan operativo anual del área.
c) Elaborary controlar e¡ plananual de compras del área.
d) Coordinar y controlar el cumpl¡m¡ento de las funciones, los pianes y los

programas de trabaio del área.
e) Ser el nexo entre las diferentes áreas.

0 Brindar apoyo a los diferentes perf¡les de area.
g) Autorizar todas las operaciones que lo requ¡eran.
h) Realizar el control previo al pago de la documentación soporte, med¡ante la

comprobac¡ón de la legalidad, exactitud, veracidad y disponibilidad
presupuestaria.

i) Coordinar ylo rcalizat el depósito en la cuenta bancar¡a ¡nstituc¡onal todos
los ¡ngresos recibrdos por autogest¡ón.

1) Enviar los comprobantes de depósitos por autogest¡ón a la unidad de
contabilidad.

k) Presentar los informes de¡ flulo de efecl¡vo
superv¡s¡ón.

l) Mantener el registro de los movrmtenlos de
inst¡tuc¡ón.

m) Custodrar los cheques de la tnstiluctón.
n) Coordinar y rcal¡zaÍ las gesl¡ones bancarias respectivas (Certif¡cados

bancarios, sol¡c¡tud de chequera, estados de cuenla, actualizaclón de datos
y firmas, etc.)

o) Aplicar las politicas establecidas por la Federación Deportiva del Guayas.
p) Cumpl¡r y hacer cumplir los valores inst¡tucionales, asi como alinearse a los

objetivos estratégicos establecidos. con la f¡nalidad de alcanzar la visiÓn de
la Federación Deportiva del Guayas

q) Parlicipar en la elaboración y actual¡zac¡ón de los procesos, politicas y
procedrm¡entos relacionados al departamento.

r) Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo Ias

aud¡torias implementadas tanto por el organismo de control interno como
entes regulator¡os externos.

s) Otras funciones inherentes al área designadas por la linea de supervis¡Ón
respect¡va.

t) Otras funcrones de apoyo destgnadas por la Gerencia General.

COORDINACIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL Y TALENTO HUMANO

DEL COORDINADOR DE BIENESTAR INSTITUCIONAL Y TALENTO HUMANO

Art. 37.- Son func¡ones del Coordinador de Brenestar Institucional y Talento Humano, las

siourentes:

a) Proponer e rmplantar politicas de admtnistraciÓn del recurso humano
acorde al modelo de gestión ¡nstitucional.

b) Desarrollar e implementar la cultura corporat¡va de la inst¡luc¡on.

^t.j""2,¿i:', !,ic, 4Jr€ r 3l
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c) Asegurar que se jncorpore a la Inst¡tución el recurso humano necesar¡o que
cumpla con la adecuación al perfil del cargo (conoc¡m¡entos, destrezas,
habilidades, competencias).

d) Generar y controlar el presupuesto de Gastos de Personal de la Institución.
e) Dirigir la planif¡cación anuel de las neces¡dades de capacitación y desarrollo

de los colaboradores así como la rmplementac¡ón del plan respecl¡vo.
f) Dirigir Ia ejecución del proceso ¡nst¡tucioñal de Gestión del Desempeño de

colaboradores.
g) Dirigir la eJecución de Ia Adm¡nistración Salarial y Retnbución en la

¡nstitución, elaboración de nómina para el pago, liqu¡dactones y

obligaciones patronales de acuerdo a la normativa y políltcas vigentes.
h) lmplementar y admin¡strar la de medtción de c¡ima laboral en la ¡nstitución y

el plan de mejora del m¡smo.
i) Crear y coordinar la ¡mplementación de programas de reconocrmtento que

aporten al buen clima laboral institucionai.
j) Responsable de la adm¡nistracrón de las relaciones laborales ¡nternas.
k) Generar asesor¡a técnica y apoyo a las líneas de supervisiÓn en aspectos

de administración del recurso humano.
l) Las demás responsab¡l¡dades que le asigne su jefe inmediato.
m) Asegurar ei cumplimiento de obligaciones laborales con organ¡smos oe

conkol.
n) Dirigir el área de Talento Humano y gestionar el equipo humano del área.
o) Buscar, pÍoponer e implanlar ¡niciativas de mejora continua que eleven los

resultados globales del área.
p) Proponer e implementar metodologias y herram¡entas de gestiÓn del

recurso humano.

DEL ANALISTA DE DESARROLLO Y SELECCION

Art. 38.- Son funciones del Analista de Desarrollo y Selección, las s¡gu¡entes:

a) Seleccronar el recurso humano necesar¡o que cumpla con la adecuac¡ón al

perfil del cargo (conoc¡mientos, destrezas, hab¡lidades, competencias).
b) Coord¡nar y ejecutar el Plan Anual de CapacitaciÓn y Desarrollo definido

por la institucjón.
c) Coordinar y ejecutar el proceso de Inducción a la Inst¡lución e lnducciÓn al

car9o.
d) Coord¡nar y e,ecutar el proceso de Gesl¡Ón del Desempeño
e) Apoyar en la ejecución de medición de clima laboral y el plan de mejora del

m¡smo.
f) Apoyar en la ejecución de programas cie reconocimiento que aporten al

buen cl¡ma laboral ¡nst¡tucional.
g) Proveer asesor¡a técnica y apoyo a las l¡neas de supervisaÓn en los

ámbitos de selecc¡ón. capacitac¡ón y desarrollo, gestión del desempeño y

cl¡ma laboral.
h) Elaborar el Manual de Descriptivos y Perfiles de cargos de toda la

estruclura organizacional de la institución y mantener actualizados los

mlsmos.
r) Proponer metodologias y herramientas de gest¡Ón del recurso humano

"-iffi;:,r€l ;.....,
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])constrücc|ónymanten¡mlentodeunsistemade¡nformacióngerencialde|a
capacitaciÓn y desarrollo ¡nstitucional

t<¡ Apiicar las po'iiticas establecidas por la Federac¡Ón Deportiva del Guayas'

|),Cump|iryhacercump|ir|osvalores¡nstituciona|es'asicomoalinearsea|os' 
ooletivoj estratégico; establectdos, con la f¡nalidad de alcanzar la visión de

la Federac¡ón Deportiva del Guayas
m) Parl¡c¡par en la elaboraciÓn y actual¡zación de los procesos' pol¡t¡cas y

procedim¡entos relacionados al departamento

n) Apoyar en tas acciones requeridas a fin de que 9e lleven a cabo las
' 

au¿úorlas implementadas tanto por el organ¡smo de control ¡nterno como

entes regulatoÍios externos
o) Otras tunclones innerentes al área designadas por la línea de superv¡siÓn

resPectiva
p) Otras funciones de apoyo des¡gnadas por la Gerencia General'

DEL ANALISTA DE TALENTO HUMANO

Art. 39.- Son funciones del Analista de Talento Humano' las s¡guientes:

contratos indefinidos con periodo de prueba del

a nómina, asi como su ingreso en la págrna dela) Registrar Y elaborar
personal que Ingresa
Ministerio de Trabalo

b) Actual¡zar ingreso Y sal¡da del personal y enviar por correo a las diferentes

áfeas comPetentes.
c) Gestionar la suscnpclÓn de contratos de Servicios Profesionales o Servicios
-' 

oÁa¿os y recopiiar documentos para su respectiva carpela

d) Élaborar Cert¡ficados de Trabajo . .

e) Escanear los documentos reépaldo del pago y registrar la consignac¡Ón
-' 

Lspectiva en la página del Min¡sterio de Tr.?bajo 
- --, -

I rÁiiir memos, cartás' actas de entrega y o-ficios que. requ¡era el area'

,it árill ¿e ta pagina web del IESS tojceh¡ficados médicos registrado de los

tra'baiadores de FEDEGUAYAS

h) ñr,;á;l;t politicas eslablecidas por la.Fede-rac'-ó: ?:,p:11"" 
del Guavas'

i) Cumplir y hacer cumplll los valorLs ¡nstitucionales' as¡ como alinearse a los

obieiivos estratégicos estaol;cldos con la finalidad de alcanzar la v¡sión de

la Federación Deportiva del Guayas

il á"rtt,par en la elaboración y áctualizaciÓn de los procesos' polil¡cas y

procedimientos relacionados al departam.enlo-

k) Apoyar en las acclones i"quetidas a fin de que. se lleven a cabo las
'" 

,IJ¡ioriut implementadas tanto por el organismo de control Interno como

entes regulator¡os externos
l) Buscar, proponer e lmplementar In¡c¡ativas de mejora cont¡nua que eleven

los resultados globales del departamento

m) Otras funciones Innerentes ai área designadas por la linea de supervtslon

resPectiva.
n) ótils tunc¡ones de apoyo des¡gnadas por la Gerencia General

' 
'': 
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DEL ANALISTA DE NOMINA

Art- 40.- Son func¡ones del Analista de Nómina, las siguientes:

COORDINACION DE MARKETING

DEL COORDINADOR DE MARKETING

Art.41.- Son func¡ones del Coordinador/a de Marketing, las sigu¡entes:

o)

f)

s)

a) Receptar informe de horas elitras, horas de recargo nocturno, permisos
médicos. vacaciones, bonos de desempeño, ¡icenc¡as sin sue¡do etc.

b) Not¡f¡car a los colaboradores sobre información necesaria para el regrstro
personal del m¡smo.
Consolidar la información de cada uno de los colaboradores, para calcular
el valor correspondiente a sueldos, horas extras, déc¡mos, vacac¡ones, elc
Elaborar roles de pago de cada uno de los colaboradores previa revisión y
aprobación del jefe Inmed jato.

Mantener un registro de los valores de sueldos, decimos, vacaciones y

demás información pert¡nente de cada uno de los colaboradores de la

institución.
Apl¡car las polit¡cas establecidas por Ia Federac¡ón Deportiva del Guayas.
Cumplir y hacer cumpl¡r los valores instituc¡onales, asi como alinearse a ¡os

objet¡vos estratég¡cos establecidos, con la final¡dad de alcanzar la visión de
la Federación Deportiva del Guayas.
Part¡cipar en la elaboración y actualtzación de los procesos, po¡iticas y

procedim¡entos relac¡onados al departamento
Apoyar en las acciones requeridas a fin de que se lleven a cabo las

auditorias implementadas tanto por el organismo de control ¡nterno como
entes regulator¡os externos.
Buscar, proponer e implementar inicialivas de mejora continua que eieven
los resultados globales del departamento.
Olras func¡ones inherentes al área designadas por la lfnea de supervis¡ón
resoectrva.
Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General

n)

r)

i)

K)

r)

D)

o)

0
s)
n)
i)

Responsable de la planeación, coordinación, control y d¡fusión de la imagen
y comunicac¡ón institucional.
Elaborar y controlar el plan operativo anual de área
Elaborar y controlar el plan anual de compras del área
Coordinar v controlar el cumpl¡miento de las funciones, los planes y los

programas de trabaio del área.
Ser el nexo entre las diferentes áreas,
Br¡ndar apoyo a los d¡ferentes perfiles del área.
Desarrollar la estructura de las campañas de MarKeting.
Análisis de los resultados de las campañas de Market¡ng

Aol¡car las políticas establecidas por la Federación Deport¡va del Guayas
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j) Cumplir y hacer cumplir los valores instituc¡onales, así como al¡nearse a los

objelivos estratégicos establec¡dos. con la linal¡dad de alcanzar la visión de

la Federación Deportiva del Guayas
k) Participar en la elaboración y actualizac¡ón de los procesos, politicas y

orocedimientos relacionados al departamento
l) Apoyar en las acciones requer¡das a fin de que se lleven a cabo las

auditorías implementadas lanto por el organismo de control interno como

entes regulator¡os exlernos.
m) Buscar, proponer e ¡mplementat ¡n¡ciativas de mejora cont¡nua que eleven

los resultados globales del área.
n)otrasfuncionesinhefentesa|áreadesignadaspor|a|ineadesupervisión

respectlva.
o) Otras funciones de apoyo designadas por la Gerencia General'

Por la aprobación del presente Reglamento queda derogado el Reglamento ofgánico

Funcional aprobado en sesión ordiñaria de director¡o de la Federación Deportiva del

Guayas cele'brada el dfa 29 de mayo de 2014, que se encontraba v¡gente hasta la fecha

CERTIFICO:

Que el presente Reglamento orgánico Funcional, fue discutido y aprobado en la sesiÓn

"Ái"ariá 
det Directoiio de ta Fedéración Deportiva del Guayas, celebrada en la ciudad de

Guayaquil, el día 23 de diciembre de 2015.-

,l , "'2 ,'
t'D¡. carlos Ba¿a v¡llacis

r Secretario General
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